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1. INTRODUCCIÓN
Este informe relata las estrategias utilizadas, los canales elegidos y los aprendizajes obtenidos 
de la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas 2025-2026: acción y transformación, que se 
realizó en Bogotá, el 17 de marzo de 2026, a partir de las 8:00 a.m.

Esta audiencia fue un espacio de diálogo con actores internos y externos, a través del cual se 
presentaron los principales logros del segundo año de gestión de la fiscal general de la Nación, 
Luz Adriana Camargo Garzón.

Los resultados presentados dentro de la audiencia pública de rendición de cuentas se entrega-
ron a través de 5 momentos estratégicos, así:

El primer espacio fue la introducción, en la que la fiscal general de la Nación, Luz Adriana Ca-
margo Garzón, y el vicefiscal general de la Nación, Gilberto Javier Guerrero Díaz, expusieron de 
forma magistral los avances en gestión y renovación estratégica obtenidos durante el último 
año. La Fiscal General enfatizó que este proceso de cambio se ha construido de manera si-
lenciosa, a partir del trabajo articulado de fiscales, investigadores y equipos técnicos en todo 
el territorio, con una lógica que prioriza el análisis estructural del delito, el enfoque territorial 
y una atención más cercana a las víctimas. Esta renovación estratégica no solo reorganiza la 
forma de investigar, sino que redefine el rol de la entidad para garantizar resultados concretos 
en materia de justicia.

Después de este acto introductorio, la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas continuó 
con cuatro conversatorios en los que participaron servidores de la Fiscalía General de la 
Nación, representantes organizaciones de la sociedad civil, magistrados de las cortes de 
justicia y periodistas.

Conversatorio 1. Nuevas lecturas de la justicia a los territorios. 
Conversatorio 2. Acción articulada contra la criminalidad organizada y sus finanzas. 
Conversatorio 3. Criterio, capacidad y método contra la corrupción.
Conversatorio 4. Justicia con enfoque diferencial: respuesta integral a las violencias basadas 
en género.
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2. EVALUACIÓN DE CADA ETAPA
2.1 Aprestamiento

La preparación de la audiencia pública de rendición de cuentas se realizó de acuerdo con los 
lineamientos del despacho de la Fiscal General de la Nación. Su principal propósito fue mos-
trar los resultados del segundo año de gestión de su administración, a través de un formato 
de diálogo en el que la sociedad civil, magistrados y periodistas pudieran involucrase en una 
discusión que permitiera explorar diferentes temáticas.

Por este motivo, el evento tuvo cuatro conversatorios de alto nivel, en los que se abordaron 
preguntas estratégicas sobre el quehacer de la Fiscalía y las acciones estratégicas realizadas 
durante el período 2025-2026.

El despacho de la Fiscal General de la Nación lideró la consolidación de la información pro-
veniente de las diferentes dependencias para la construcción del informe de gestión. Por su 
parte, la Dirección de Comunicaciones se encargó de la producción audiovisual y de la logística 
de la audiencia pública.

El principal insumo para definir los temas de la audiencia fue el informe de gestión y los resul-
tados allí presentados. Asimismo, el despacho de la Fiscal General seleccionó los grupos de 
valor que participaron en la jornada.

2.2 Diseño

La Fiscalía General de la Nación dispuso de servidores de la entidad para la planeación de la 
audiencia pública de rendición de cuentas, así: 

•	 Identificación de la información base necesaria: el despacho de la Fiscal General de la Na-
ción consolidó los balances de todas las dependencias y los incluyó en el informe base de 
gestión 2025-2026.

•	 Procesamiento de la información: el equipo de profesionales de la Dirección de Comunica-
ciones ejecutó la producción técnica del evento, de acuerdo con las directrices entregadas 
por el despacho de la Fiscal General de la Nación.

•	 Conversatorios: la Dirección de Comunicaciones se encargó de coordinar la asistencia de 
las personas estratégicas elegidas para cada uno de los conversatorios, así como de la 
definición de los temas clave para llevar a cabo los espacios de diálogo.

•	 Imagen: para alcanzar los objetivos propuestos y crear la identidad del evento, la Dirección 
de Comunicaciones diseñó la imagen de la audiencia. Esta imagen es representativa de la 
vocación de servicio de la Fiscalía General de la Nación e ilustra la acción y la transforma-
ción que ha tenido lugar en la entidad en el último año.

•	 Material audiovisual: la Dirección de Comunicaciones lideró la producción de varios videos 
que dieron cuenta de lo propuesto en cada uno de los espacios de diálogo.
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•	 Relatoría en vivo: una artista gráfica estuvo a cargo de la relatoría en vivo del evento, con 
diseños que ilustraban lo que se dialogaba en cada uno de los conversatorios y en la pre-
sentación magistral de la fiscal general de la Nación y el vicefiscal general de la Nación. 

Invitación:

2.3 Preparación

Con el objetivo de asegurar una rendición de cuentas transparente, articulada y con amplia par-
ticipación ciudadana, se dispuso del talento humano y de los recursos logísticos necesarios 
para las siguientes acciones:
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•	 Recopilación de información: el despacho de la Fiscal General de la Nación consolidó los 
balances de gestión de todas las dependencias, insumo fundamental para la elaboración 
del informe de gestión 2025–2026.

•	 Producción técnica: la Dirección de Comunicaciones asumió la responsabilidad de la eje-
cución audiovisual y logística del evento. Además, sostuvo reuniones previas con los parti-
cipantes para explicar la dinámica y garantizar su asistencia.

•	 Imagen institucional: se diseñó la identidad visual oficial del evento, una imagen  colorida 
y cercana.

•	 Material audiovisual: se produjeron videos específicos para introducir a cada uno de los 
paneles, reforzando los contenidos tratados.

2.4 Ejecución: información, diálogo y responsabilidad 

2.4.1 Elemento de información

La audiencia pública de rendición de cuentas de la Fiscalía General de la Nación se realizó en 
Bogotá, el martes 17 de marzo de 2025, desde las 8:00 a.m. El evento fue transmitido en vivo 
a través de la cuenta oficial de YouTube de la entidad y de la página web institucional www.
fiscalia.gov.co.

La comunicación visual de la audiencia incluyó pantallas en gran formato. El escenario princi-
pal puede evidenciarse en esta fotografía.
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Los espacios de diálogo abiertos en la rendición de cuentas fueron cuatro conversatorios con 
participación de agentes internos y externos, que hablaron sobre las siguientes temáticas: 

Conversatorio 1. Nuevas lecturas de la justicia a los territorios. Este espacio de diálogo respon-
dió a la pregunta: ¿Cuál es el alcance de la respuesta de la justicia respecto a los fenómenos 
de inseguridad en los territorios rurales y zonas urbanas?

La moderadora a cargo de este espacio fue Erika Fontalvo Galofre, directora El Heraldo, y contó 
con la participación de: Luz Adriana Camargo Garzón, fiscal general de la Nación; José Joaquín 
Urbano Martínez, magistrado Sala de Casación Penal Corte Suprema de Justicia; Jorge Iván 
Cuervo Restrepo, ministro de Justicia y del Derecho; general William Oswaldo Rincón, director 
general de la Policía Nacional; José Luis Ramírez Hinestroza, director CTI, y Juan Andrés Cano 
García, líder Unidad de Justicia Restaurativa.

Conversatorio 2. Acción articulada contra la criminalidad organizada y sus finanzas. Este pa-
nel orbitó en torno a la pregunta: ¿qué efecto tienen las estrategias investigativas en el des-
mantelamiento de redes criminales? Fue moderado por Jorge Eduardo Espinosa, editor general 
de Caracol Radio.

En este panel participaron Carlos Roberto Solórzano Garavito, presidente Sala Penal de la Cor-
te Suprema de Justicia; Raúl Humberto González Flechas, delegado contra la Criminalidad Or-
ganizada; Sandra Liliana Mesa Agudelo, directora especializada contra el Lavado de Activos; 
Juan Carlos Arias Duque, coordinador académico de la Dirección de Altos Estudios; María Vic-
toria Llorente, directora Fundación Ideas para la Paz y Nelson Andrés Escobar López, director 
de la Unidad Especial de Investigación.

Conversatorio 3. Criterio, capacidad y método contra la corrupción. El diálogo estuvo dirigido a 
responder la pregunta: ¿cómo realizar investigaciones estructurales en defensa de los dineros 
públicos y privados? Fue moderado por el director del servicio informativo de Blu Radio, Ricar-
do Ospina Beltrán. En este panel participaron Gilberto Javier Guerrero Díaz, vicefiscal general 
de la Nación; Zeneida de Jesús López Cuadrado, coordinadora de la Unidad de Fiscales Delega-
dos ante la Corte Suprema de Justicia; Madeleyne Pérez Ojeda, directora especializada contra 
la Corrupción; Gerardo Barbosa Castillo, magistrado Sala de Casación Penal Corte Suprema de 
Justicia, y Andrés Hernández Montes, director ejecutivo de Transparencia por Colombia.

Cuarto y último conversatorio. Justicia con enfoque diferencial: respuesta integral a las violencias 
basadas en género. Este espacio atendió, entre otras, a la pregunta: ¿En qué consiste la interven-
ción institucional ante las manifestaciones de las violencias basadas en género y sus múltiples 
contextos? La moderadora de este panel fue la periodista y columnista de El Tiempo, Claudia Pala-
cios. Contó con la participación de Gerson Chaverra Castro, magistrado Sala de Casación Penal de 
la Corte Suprema de Justicia; Dayana Blanco Acendra, directora especializada contra las Violacio-
nes a los Derechos Humanos; Gloria Marcela Abadía Cubillos, fiscal tercera delegada ante la Corte 
Suprema de Justicia; Jennifer Dalley Pedraza Sandoval, representante a la Cámara por Bogotá; y 
Hugo Andrés Infante Gómez, director Seccional Cundinamarca.
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2.4.2. Publicación estrategia de la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas 

Fases de divulgación: a través de correos masivos del 12, 24 y 27 de marzo, se envió la invita-
ción a seguir en vivo la audiencia pública de rendición de cuentas:
Correo del 12 de marzo de 2026:

Correo del 13 de marzo de 2026:

Correo del 17 de marzo de 2026:
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Para el público externo también se hizo una invitación a la rendición de cuentas. Esta invita-
ción se envió a través de las redes sociales de la Fiscalía el 15 de marzo de 2026.

X



Informe de resultados, logros y dificultades de la APRC 2025 - 2026

12

Instagram

Facebook 

Durante la audiencia: 

El evento se transmitió por la cuenta oficial de YouTube de la entidad, a través de la página web 
y de Intranet institucional. Tuvo interpretación en lengua de señas colombiana para facilitar el 
acceso de las personas con discapacidad auditiva.
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Durante la audiencia, se realizó un cubrimiento a través de la cuenta oficial de la Fiscalía en la 
red social X. 
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Después de la audiencia: 

Se publicó, en la página web de la entidad, el video de la transmisión de la audiencia: https://
www.fiscalia.gov.co/colombia/audiencia-publica-de-rendicion-de-cuentas/  

De igual manera, posterior a acto público fueron divulgados en las cuentas oficiales de la Fis-
calía en Instagram, Facebook, Youtube, X, LinkedIN y Tiktok, los videos presentados durante la 
audiencia pública de rendición de cuentas para poner a consideración de las diferentes audien-
cias las estrategias, avances y resultados durante el último año.

Instagram
17 de marzo de 2026

https://www.fiscalia.gov.co/colombia/audiencia-publica-de-rendicion-de-cuentas/
https://www.fiscalia.gov.co/colombia/audiencia-publica-de-rendicion-de-cuentas/
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22 de marzo de 2026

28 de marzo de 2026
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4 de abril

12 de abril de 2026

19 de abril de 2026 
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Facebook
17 de marzo de 2026

22 de marzo de 2026
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28 de marzo de 2026

4 de abril
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12 de abril de 2026

19 de abril de 2026
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Youtube
17 de marzo de 2026

22 de marzo de 2026

28 de marzo de 2026
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4 de abril de 2026

19 de abril de 2026
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X
17 de marzo de 2026

22 de marzo de 2026

LinkedIN
17 de marzo de 2026
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22 de marzo de 2026

28 de marzo de 2026
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4 de abril de 2026

12 de abril de 2026
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Tiktok
17 de marzo de 2026

22 de marzo de 2026

28 de marzo de 2026
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4 de abril de 2026

12 de abril de 2026

19 de abril de 2026
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Siguiendo los lineamientos del Manual Único de Rendición de Cuentas, la entidad adoptó la 
ruta correspondiente al nivel de perfeccionamiento, que contempla cuatro modalidades de 
transparencia: pasiva, activa, focalizada y colaborativa, todas orientadas a garantizar el acce-
so a la información.

Transparencia pasiva: se habilitaron canales para que la ciudadanía mediante sus PQRS.

Transparencia activa: a través de la página institucional (www.fiscalia.gov.co) se ofrece infor-
mación actualizada, incluyendo el informe de gestión 2025–2026.

Transparencia focalizada: se dispuso una sección en la web institucional, denominada ‘Aten-
ción y servicios a la ciudadanía’, donde se pueden consultar el Portafolio de Servicios, la carta 
de trato digno, el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano, la Caracterización de Usua-
rios, entre otros recursos.

Transparencia colaborativa: en la sección ‘Transparencia y acceso a la información’ de la 
página web se encuentra disponible información sobre contratación, presupuesto, infor-
mes y datos abiertos.

2.4.3 Elemento de diálogo 

En esta Audiencia Pública de Rendición de Cuentas se propuso un diálogo innovador con la 
ciudadanía, al invitar a periodistas e integrantes de la sociedad civil a participar en los paneles. 
Se abrió un diálogo amplio para que estos representantes discutieran, dentro de sus medios 
de comunicación u organizaciones, las preguntas clave y así ampliar concepto, inquietudes y 
observaciones que posteriormente pudieron expresar y ampliar en los uno de los paneles en 
los que participaron.

Destacamos aquí las preguntas que dieron paso al diálogo en cada uno de los encuentros.

El primer espacio estuvo a cargo de la moderadora Erika Fontalvo Galofre, directora de El He-
raldo de Barranquilla, quien realizó la siguiente pregunta para invitar al diálogo: “¿cómo lograr 
que la ciudadanía, que las mismas autoridades, que la captura en flagrancia no puede seguir 
siendo ese termómetro que mida el éxito del sistema penal, de la justicia, ¿hacia dónde debe-
mos orientar esos esfuerzos, señora fiscal?”    

El segundo panel fue dirigido por Jorge Eduardo Espinoza, periodista y editor general de Cara-
col Radio, quien hizo un comentario que posteriormente llevó a una pregunta: “quiero empezar 
con el fiscal Raúl (Humberto González Flechas, delegado contra la Criminalidad Organizada) 
me decía antes que empezáramos esta intervención, que han encontrado o que han planteado 
una nueva estrategia para tratar de combatir esa esa criminalidad organizada y las finanzas 
que les permite, por ejemplo, tener un control territorial tan duro como el que tienen todavía 
en el Catatumbo, a pesar de todo lo que ha tratado de hacerse y que queda claro en ese video. 
¿Por dónde quiere comenzar fiscal? ¿De esa estrategia que podemos empezar a destacar?”.
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El tercer panel fue moderado por Ricardo Andrés Ospina Beltrán, director del servicio infor-
mativo de Blu Radio, quien indicó: “yo quiero darle la palabra al Señor Vicefiscal General 
de la Nación Gilberto Guerrero, para que nos dé un abrebocas, unas pinceladas básicas 
sobre, cuáles son los casos emblemáticos y como está trabajando la Fiscalía de manera 
coordinada, estamos viendo a la Unidad Delegada ante la Corte, a la Unidad Anticorrupción, 
la Unidad de Finanzas Criminales, hay muchas aristas involucradas en este trabajo, señor 
Vicefiscal muchas gracias”.

El cuarto panel, orientado por Claudia Palacios Columnista y periodista, empezó con un comen-
tario y una pregunta: “vamos a empezar con la directora de derechos humanos Dayana, para 
que nos haga un panorama de cuáles son esas nuevas herramientas, esos criterios en los que 
en los que se ha hecho énfasis en este último año para entregar resultados.  No obstante, quie-
ro resaltar esta mañana el Vicefiscal que me quedo sonando y la quiero leer, “la carga activa de 
feminicidios, homicidios, violencia intrafamiliar y delitos sexuales perpetrados contra mujeres 
nos sitúa ante verdadera tragedia nacional. ¿De qué manera diferencial se abordó esa tragedia 
nacional en el último año directora?”.

2.4.4 Elemento de responsabilidad

La responsabilidad hace referencia a la capacidad de la entidad de proponer acciones de me-
jora y generar incentivos para orientar su esfuerzo. 

Algunos de los elementos de responsabilidad en el marco del ejercicio de la rendición de 
cuentas, son: 

Mejoramiento de la capacidad institucional: con el propósito de fortalecer la articulación en-
tre el Nivel Central y las regiones, se implementó una agenda de trabajo en las 35 direcciones 
seccionales, liderada por la alta dirección de la Fiscalía y acompañada por distintas dependen-
cias estratégicas. Estas jornadas se desarrollaron mediante mesas de trabajo con directivos, 
fiscales y equipos investigativos de cada territorio, lo que permitió escuchar de primera mano 
las realidades locales, identificar brechas en recursos, cargas laborales y necesidades investi-
gativas, y reconocer oportunidades de articulación interinstitucional. 

Infraestructura física: en 2025, el modelo territorial se fortaleció mediante la puesta en fun-
cionamiento de 34 nuevos Puntos de Atención de la Fiscalía (PAF) y 12 Centros de Atención 
de Fiscalía (CAF), sedes que permitieron a la Fiscalía llegar a lugares en los que no había pre-
sencia institucional para facilitar la recepción de denuncias. Esta administración consolidó la 
creación de estas unidades básicas de atención a la ciudadanía, reconociendo su papel funda-
mental para garantizar el acceso efectivo a la justicia en el territorio.

Control social: uno de los actores clave que ejerce control social sobre la gestión pública son 
los medios de comunicación. Por esta razón, periodistas y generadores de opinión participaron 
en este ejercicio de rendición de cuentas, con el fin de informar a la opinión pública sobre los 
resultados de la gestión institucional. Algunos de ellos, además, asumieron un rol como mode-
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radores de los distintos paneles, contribuyendo al desarrollo del diálogo y al fortalecimiento de 
la transparencia del proceso.

Cultura de la rendición de cuentas: con el fin de incentivar a los servidores de la Fiscalía a vi-
sibilizar su gestión y logros, se implementó una campaña de comunicación en redes sociales 
con los principales resultados de gestión.

2.5 Seguimiento y evaluación

La evaluación a las acciones desarrolladas durante la audiencia pública de rendición de cuen-
tas se realizó a través del diseño de un formulario web, que se publicó por correo masivo y 
redes sociales entre el día 19 de marzo y el 10 de abril de 2026. Así las cosas, se les otorgó a 
los ciudadanos y servidores la posibilidad de evaluar el evento durante casi un mes.

Este es el formulario enviado a servidores y ciudadanos: 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=iludh2fE-USt9Id8Ya3dzn9l94hMIl-
pIos9Imy4aJWhUOEJLNkFBUDJYMU01WlA5SUdSOFlaTzVHUS4u

Esta encuesta fue publicada en los siguientes canales, en diferentes oportunidades. Se deja 
constancia de la primera divulgación en cada canal. 

Página web externa:

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=iludh2fE-USt9Id8Ya3dzn9l94hMIlpIos9Imy4aJWhUOEJLNkFBUDJYMU01WlA5SUdSOFlaTzVHUS4u
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=iludh2fE-USt9Id8Ya3dzn9l94hMIlpIos9Imy4aJWhUOEJLNkFBUDJYMU01WlA5SUdSOFlaTzVHUS4u
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Correo masivo interno:
Intranet:

Facebook: 
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X: 

LinkedIN: 
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Instagram:

Al cierre de la encuesta, el 10 de abril de 2026 a las 5:00 p.m., se recibieron 317 respuestas por 
parte de la ciudadanía. 

Resultados:

¿Cómo se enteró de la realización de la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas? 
Redes sociales: 28 respuestas. 
Página web: 38 respuestas.
Correo electrónico: 251 respuestas.

La divulgación de la información para el desarrollo de la Audiencia Pública fue:
Clara: 292 respuestas.
Confusa: 25 respuestas.

La organización de la Audiencia Pública fue:
Tiempo: suficiente 89.3%. Insuficiente 10.7%. 
Organización logística: suficiente 92,4%. Insuficiente 7.6%. 
Temas tratados: suficiente 89%. Insuficiente 11%. 

La Audiencia Pública de Rendición de Cuentas ¿cumplió con sus expectativas?
Sí: 276 respuestas.
No: 41 respuestas.
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¿Considera que se debe profundizar algún tema específico? ¿Cuál?

A continuación, presentamos todos los comentarios dejados por quienes respondieron la en-
cuesta. No se incluyen los que respondieron “no” o “ninguno”. Se enlistan en el orden en que 
fueron recibidos.

•	 Resultados en materia de seguridad ciudadana.
•	 Se perdió tiempo en temas no importantes y se dejaron muy someros los que sí lo son para 

la ciudadanía.
•	 Perfil profesional y tiempo de servicio de los servidores de carrera.
•	 Fue excelente. Gracias.
•	 Si la celeridad y sobrecarga de las fiscalías y toda la administración de justicia, la falta de 

capacitación tecnológica de los fiscales e investigadores.  Son una farsa.
•	 Dios los bendiga.
•	 Implementar herramientas que garanticen el cumplimiento de las directivas de la Fiscalía 

General de la Nación.
•	 Concursos.
•	 Justicia premial.
•	 Cuál fue la mejora con los nuevos modelos.
•	 Si. El bienestar social y el talento humano de la entidad.
•	 Corrupción.
•	 Resultados misionales.
•	 Los tiempos de respuesta a las denuncias, sobre todo en departamentos marcados por la 

violencia considerados zonas rojas como por ejemplo Arauca.
•	 Estados financieros y sus respectivas notas.
•	 No me pareció adecuado indicar que todo lo teníamos para hacer nuestras labores, ya que 

una cosa es el nivel central y otra cosa los funcionarios que están en seccionales. Conside-
ro que sí es necesario realizar un estudio del personal que lleva más de 15 años sin ser pro-
movidos. Realmente su trabajo no es eficiente o por el contrario es muy productivo, y no ha 
tenido una oportunidad. En mi grupo se encuentra un compañero que apoya las actividades 
a nivel nacional como profesional, sin embargo, su cargo es técnico I. Así como él, existen 
muchos compañeros en la misma situación.

•	 Todos los temas abordados fueron claros.
•	 Política criminal y policía judicial, así como ampliación de planta de personal.
•	 El talento humano que se ha ampliado en el trascurso de la administración actual, entre 

personal de fiscalías, investigadores, peritos, analistas y administrativos. 
•	 Sí, algunos temas de interés nacional donde se pide mayor intervención por parte de la 

Fiscalía General de la Nación.
•	 Casos de éxitos.
•	 El cúmulo de denuncias sin resolver por falta de recurso humano.
•	 Cómo se avanza realmente en los procesos y esclarecimiento de conductas delictivas.
•	 Labor del CTI.
•	 Justicia restaurativa.
•	 Excelente, muchas felicitaciones.
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•	 Considero que, con los temas abordados, se cumplió con la rendición de cuentas.
•	 Sí se debe profundizar en los temas que suministran datos para las estadísticas y no que-

darse en temas mediáticos que solo muestran resultados de titulares de prensa, pero que 
dejan el sin sabor de quienes realmente están a la espera de una respuesta de la Fiscalía; 
como los de inasistencia alimentaria, hurtos, estafas, todo lo de fiscalías locales, pero nada 
de fondo.

•	 Cómo la aplicación del memorando 01 ha influido en el incremento del índice del éxito pro-
cesal de cara a la obtención de sentencias condenatorias. 

•	 Más información sobre el CTI.
•	 El concurso.
•	 Capacitaciones a policía judicial.
•	 Los cargos disponibles de carrera y provisionalidad y los próximos concursos y rubro utili-

zado.
•	 Temas de evacuación de procesos.
•	 Tal vez un poco más de información sobre el tema de provisión de cargos vacantes, a tra-

vés del concurso de méritos vigente, ya que es un tema de interés interno para funcionarios 
y también para ciudadanía en general.

•	 Muy buena la producción.
•	 Conforme con todos los temas planteados.
•	 Me gustó mucho.
•	 Fue claro.
•	 Todo fue claro.
•	 Sí, frente al bienestar laboral. 
•	 El trabajo que realiza la fiscal y sus directivos 
•	 No, estuvo perfecta la forma de presentación y su desarrollo.
•	 En la gestión de la Fiscalía General de la Nación: datos, cifras, comparativos, impunidad, 

delitos. No en conversatorios, ni simposios, eso está muy bueno, pero no para la rendición 
de cuentas precisamente.

•	 Financiación.
•	 Durante estos doce 12 meses que llevo en la institución, he visto cómo es la transparencia 

a nivel administrativo. Sin embargo, veo que dentro del búnker se ven personas realizando 
grabaciones en las cafeterías o en varios puntos. Y me pregunto: ¿se debe dar alguna direc-
triz que los altos cargos lo realizan? ¿o es un deber de la Policía Judicial?, porque veo que 
yo no conozco a muchos de los compañeros, pero sí he visto que se graban a compañeros 
con su móvil, ¿a fin de qué? Es lo único que me preocupa. 

•	 Los panelistas fueron dinámicos, y se esclarecieron algunas inquietudes. El director del CTI 
la tiene clara, hay que apoyar su valor y, sobre todo, brindar capacitación y entrenar al per-
sonal en las difíciles y cotidianas labores forenses. Fortalecer a los peritos con capacidad, 
ya que es muy difícil de preparar peritos, mantener los laboratorios. 

•	 La visión de los trabajadores respecto a la gestión. 
•	 Objetivo estratégico número 4.
•	 La visión de los trabajadores de la gestión. 
•	 Profundizar en la salud física y mental de los funcionarios y servidores.
•	 El estado de los servidores públicos.
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•	 Muy buena transmisión.
•	 Metodología de investigación.
•	 Abordaje de delitos contra el medio ambiente en la Amazonía colombiana.
•	 Quiero decir que es la primera rendición de cuentas que puedo escuchar, puesto que acá 

en Fiscalía General de la Nación llevo apenas 2 años. Primero que todo, quiero felicitarlos, 
pues a mi concepto lo digo de esta manera: lo sacaron de lo tradicional y lo ladrilludo que 
es el tema. Esto es un reto grande con lo cual mostraron las cosas o acontecimientos de 
una manera más digerible y amigable. Sin embargo, yo siempre he estado acostumbrado 
a que estos temas son muy de números y comparativos de años anteriores y estoy muy 
acostumbrado a que cuando se mide se muestran muy bien los resultados. A mi concepto 
me hizo falta un poco más, sin embargo, fue algo muy novedoso.

•	 Justicia transicional.
•	 Considero que todo fue claro. 
•	 Mejoras para el siguiente año.
•	 Se habló de los sistemas de información con los que cuenta la institución. Desde el uso que 

le da el investigador como herramienta de trabajo es deficiente. Para empezar, el internet es 
lento, los sistemas se caen con frecuencia y el apoyo de las TICs es muy regular.

•	 Corrupción estatal.
•	 La consecución de sedes propias de la Fiscalía a nivel nacional.
•	 Me pareció excelente. Manejada la profundización de cada tema por parte de la señora 

fiscal. 
•	 El tema de las pocas judicializaciones en flagrancia. Esta situación hace perder el interés a 

la Policía, porque del sacrificio que hacen para que un capturado vaya ante un juez queda el 
vacío para el funcionario, y para toda la sociedad, cuando queda en libertad.

•	 Siempre se habla de logros, pero nunca se habla de la situación laboral de los empleados y 
están conformes con los cambios y traslados que se han realizado, lo que ha afectado más 
audiencias ante los jueces de la república.

•	 No, se trataron todos los temas.
•	 Las investigaciones contra el crimen organizado.
•	 Sería bueno profundizar en las asociaciones de casos.
•	 Los temas de inversión en logística, transporte y medios que permiten realizar la labor a los 

servidores. 
•	 Los resultados en la lucha contra la corrupción.
•	 Me pareció muy buena, los temas requirieron más tiempo. Sería bueno tratar los temas de 

DD.HH. con más profundidad.
•	 Nunca hubo claridad sobre el impacto en números, tampoco se habló de las dificultades 

de esa rendición de cuentas. Siempre se acudió al hemos intentado, vamos a realizar, pero 
nada relevante. 

•	 Una audiencia pública de rendición de cuentas no tiene por objeto presentar casos relevan-
tes, sino resultados concretos que no se evidenciaron en las exposiciones. Mucho discurso 
y nada de resultado verificable, conforme lineamientos de Dejusticia y entidad de veeduría 
a la justicia.

•	 Se debe enfatizar en los casos sobre agresiones a defensores de derechos humanos, resul-
tados UEI y GTNA de amenazas, de la Dirección Especializada contra las Violaciones a los 
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Derechos Humanos.
•	 En la página 88-89, que se habla sobre la UENNA, CAIVAS Cali, el caso de Cisneros-Bue-

naventura, donde según el relato la fiscal se dirige hasta el Hospital y habla con la víctima, 
desdibujando la actuación del policía judicial. En este caso, el que realizó la actividad en su 
momento fue este servidor, y no la señora fiscal. En este punto yo soy esa cara visible de la 
Fiscalía frente a las víctimas, que brinda seguridad, y un abordaje integral de la situación. Es 
por ende que no comparto esa información plasmada. De manera muy respetuosa se dejó 
a un lado el trabajo que se hace desde el CTI y sus investigadores.

•	 Quizá ahondar en política desmantelamiento y los planes para eliminar barreras acceso.
•	 Fue excelente todo, y me encantó el tema de los módulos con participación de los magis-

trados y sociedad civil.
•	 Excelente y muy atinado el tema por módulos, magistrados y sociedad civil.
•	 En ninguno se cumplió la expectativa.  
•	 Sí. Considero que se debe implementar cultura ciudadana respecto a cuándo y qué denun-

ciar ante la Fiscalía, a través de campañas educativas públicas. Igualmente, los derechos y 
deberes de los ciudadanos al accionar la justicia por conducto de la Fiscalía General de la 
Nación.

•	 Fue una oportunidad para entender en que consiste el cambio para esta administración, y 
considero que era necesario que todos y cada uno de los servidores estuviésemos atentos 
a su contenido. Se debe hacer pedagogía al respecto.

•	 El talento humano de la institución, procesos de capacitación, ascensos y pago de fuentes 
humanas. El respaldo económico es fundamental para dinamizar los resultados.

•	 No sé tocaron los temas fundamentales.
•	 Temas de interés y excelente logística.
•	 Violencias basadas en género- orientación sexual e identidad de género diversas -Victimo-

logía.
•	 Faltaron cifras.
•	 Faltó más tiempo para que los panelistas pudieran seguir exponiendo. Estuvo muy chévere.
•	 Se abordaron adecuadamente los objetivos del Direccionamiento Estratégico. Mil gracias.
•	 Temas   como   el crimen organizado, derechos humanos, entre otros.                                   
•	 Se debió hacer más énfasis en los temas de género. Fue muy poco tiempo teniendo en 

cuenta que esa discusión permea a la mayoría de los delitos y es necesaria para la actuali-
dad de este país. Hablar de temas de género hace que parte de la población que se siente 
ignorada por las instituciones, comience a tener más credibilidad y confianza hacia ellas.

•	 Me parece que se abordaron temas relevantes para la entidad.
•	 Pienso que el desarrollo de la rendición de cuentas fue completo y acorde con las funciones 

que se desarrollan en la entidad. 
•	 Los temas tratados, la forma de abordarlos y el manejo de los intervinientes excelente.
•	 Resultados de fortalecimiento de las regiones en particular el nuevo esquema de la Direc-

ción Especializada Contra la Corrupción (DECC).
•	 Apruebo el enfoque dado a la rendición de cuentas.
•	 Realmente no, sería demasiado larga.
•	 Jurisdicción de Infancia y Adolescencia 
•	 Relación del delito informático y sus estructuras criminales con el crimen organizado. 
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•	 Estuvo bien, se abordaron diversos temas y de todas las regiones.
•	 El conflicto social interno del país, cómo se pueden atender o actualmente cómo se hace 

para que la población entienda el trabajo que se hace desde la Fiscalía General de la Nación.
•	 Muy completa y diferente a las otras.
•	 Profundizar no, sí actualizar todos los temas continuamente a todos los servidores, para 

que estemos atentos a estos cambios.
•	 Satisfacción de las víctimas y usuarios. 
•	 Tema de corrupción por parte de funcionarios públicos.
•	 Votos.
•	 Odebrecht, bloque metro, corrupción en Alcaldía de Santa Marta (infraestructura, turismo, 

deporte. entre otros).
•	 No. Todo fue profesionalmente entendible y transparente con sentido de pertenencia a la 

institución y el público.
•	 Tocar temas administrativos y financieros.
•	 Para mejorar debe haber mayor inclusión de autoridades y organismos de control y fuerzas 

vivas y representativas del país para que ratifiquen y legitimen nuestro aporte a la justicia.
•	 Hace falta de todas maneras concretar algunas cifras y/o resultados.
•	 Se debió profundizar más acerca de los resultados de indagaciones sobre temas de con-

notación nacional.
•	 Estuvo perfecto.
•	 Estuvo muy completa y concisa.
•	 Esta rendición de cuentas fue diferente, clara y diáfana y tocando los pilares importantes. 

¡Felicitaciones!
•	 Ser más claros en los objetivos que se pretendió desarrollar.
•	 Todo excelente.
•	 Es importante explicar a la ciudadanía que los jueces actúan conforme a las reglas esta-

blecidas en la ley y a la interpretación realizada por la Corte Constitucional, la cual ha rei-
terado que la libertad personal constituye un derecho fundamental. En ese sentido, dentro 
del sistema penal colombiano se reconoce que toda persona goza de garantías procesales 
orientadas a proteger sus derechos y a evitar posibles errores judiciales o abusos por par-
te del Estado. Por esta razón, en determinadas ocasiones, aun cuando una persona sea 
señalada como presunta autora de un delito, el juez puede considerar que no se cumplen 
los requisitos legales para imponer una medida de aseguramiento privativa de la libertad, 
permitiendo que el proceso penal continúe mientras el procesado permanece en libertad, 
sin que ello signifique impunidad, sino el respeto por las garantías y principios que rigen el 
debido proceso.

•	 Todo estuvo muy claro.
•	 El tema de Bienestar (Compensar – Fiscalía) y la ARL (Positiva), programas, cobertura, de-

sarrollo y expansión en el territorio nacional. 
•	 Estuvo perfecto.
•	 No supe del curso, quisiera saber la ruta de acceso para poderlo realizar, y poder saber si el 

tiempo, la organización logística, los temas tratados y mi expectativa cumplen.
•	 Más del cambio en la cultura organizacional de la entidad en donde prima el respeto.
•	 Se debió profundiza acerca del balance frente al pilar de priorización con enfoque territorial, 
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que resultados por regiones o zonas.
•	 Sobre información en infraestructura, para que se haga un balance entre costo e inversión, 

al estar pagando arrendamientos en muchos edificios y no priorizar a mediano plazo la 
construcción de sedes propias.

•	 Lo explicado en la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas lleno mis expectativas.
•	 En mi opinión, fue completa la rendición de cuentas de la señora fiscal general de la Nación, 

Luz Adriana Camargo.
•	 La modernización y sistemas de información.
•	 No. La señora fiscal fue muy acertada en los temas tratados, al igual que los panelistas.
•	 Estuvo perfecta.
•	 Mejor información pública acerca de pasividad de la Fiscalía General de la Nación frente a 

muchas investigaciones.
•	 Ascensos del personal que lleva más de 20 años.
•	 Más temas de impacto nacional.

Autoevaluación del proceso de rendición de cuentas

El desarrollo del evento fue satisfactorio. Contó con la presencia de 300 asistentes presencia-
les y 3,840 asistentes virtuales, quienes pudieron conocer de primera mano, y a través de un 
formato innovador, sobre los resultados del segundo año de administración de la fiscal general, 
Luz Adriana Camargo Garzón.
La metodología utilizada durante esta rendición de cuentas fue innovadora, pues se realizaron 
cuatro paneles con información de interés ciudadano, además de una presentación magistral 
de la fiscal general con los elementos más representativos de su gestión durante el último año. 
Las estrategias utilizadas y sus resultados puntuales, entregados a través de videos publica-
dos durante la audiencia y posteriormente en redes sociales, fue confiable, relevante y útil para 
la ciudadanía. 
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3. RECOMENDACIONES 
La publicación previa del informe de gestión resulta fundamental para brindar a la ciudadanía 
y a los servidores de la entidad las herramientas necesarias para una participación informada 
en el ejercicio de rendición de cuentas. 
Asimismo, se identificó la necesidad de ampliar y fortalecer la convocatoria a representantes 
de la sociedad civil que aporten otros conceptos a este proceso de participación ciudadana, 
tanto de manera presencial como virtual. 
De igual forma, se destaca la importancia de continuar promoviendo, entre ciudadanos y servi-
dores, una cultura de la rendición de cuentas basada en la transparencia y el diálogo. 
En atención a lo anterior, la Fiscalía definió un plan de mejoramiento orientado a fortalecer 
estos aspectos.

4. ANEXOS
Enlaces de publicaciones previas en redes sociales
https://x.com/FiscaliaCol/status/2033708638578024658?s=20
https://www.facebook.com/FiscaliaCol/posts/pfbid02ukVSwCPHJBX251hs1j5nZYhJG-
43sUozVKF5Y5QULLtx87WQxi9XetEmepzViTALdl 
https://www.instagram.com/p/DV6H17SjdJr/?hl=es&img_index=1

Trinos en el hilo publicado en X el día de la audiencia pública de rendición de cuentas:
https://x.com/FiscaliaCol/status/2033929306288627892 

Videos posteriores publicados en Instagram
https://www.instagram.com/p/DV_57TYjIhG/?hl=es
https://www.instagram.com/p/DWMFQo0FNPo/?hl=es  
https://www.instagram.com/p/DWbju2ejUpV/?hl=es  
https://www.instagram.com/p/DWthS7bjQmM/?hl=es 
https://www.instagram.com/p/DXCJoyfDb69/ 
https://www.instagram.com/p/DXUOyQYjWUP/ 

Videos posteriores publicados en Facebook
https://www.facebook.com/reel/1178699437513837
https://www.facebook.com/reel/824775366577815
https://www.facebook.com/reel/1585895312523331 
https://www.facebook.com/reel/1276613473800334
https://www.facebook.com/reel/3263932750435980 
https://www.facebook.com/reel/1249003337388101 

Videos posteriores publicados en YouTube
https://www.youtube.com/watch?v=feuxvcxkrZE

https://x.com/FiscaliaCol/status/2033708638578024658?s=20
https://www.facebook.com/FiscaliaCol/posts/pfbid02ukVSwCPHJBX251hs1j5nZYhJG43sUozVKF5Y5QULLtx87WQxi9XetEmepzViTALdl
https://www.facebook.com/FiscaliaCol/posts/pfbid02ukVSwCPHJBX251hs1j5nZYhJG43sUozVKF5Y5QULLtx87WQxi9XetEmepzViTALdl
https://www.instagram.com/p/DV6H17SjdJr/?hl=es&img_index=1
https://x.com/FiscaliaCol/status/2033929306288627892
https://www.instagram.com/p/DV_57TYjIhG/?hl=es
https://www.instagram.com/p/DWMFQo0FNPo/?hl=es
https://www.instagram.com/p/DWbju2ejUpV/?hl=es
https://www.instagram.com/p/DWthS7bjQmM/?hl=es
https://www.instagram.com/p/DXCJoyfDb69/
https://www.instagram.com/p/DXUOyQYjWUP/
https://www.facebook.com/reel/1178699437513837
https://www.facebook.com/reel/824775366577815
https://www.facebook.com/reel/1585895312523331
https://www.facebook.com/reel/1276613473800334
https://www.facebook.com/reel/3263932750435980
https://www.facebook.com/reel/1249003337388101
https://www.youtube.com/watch?v=feuxvcxkrZE
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https://www.youtube.com/watch?v=UgU2zjHNYOM
https://www.youtube.com/watch?v=pric6MUDITE 
https://www.youtube.com/watch?v=Z5oIllgGfaA
https://www.youtube.com/watch?v=t6H_ufzgNZA
https://www.youtube.com/watch?v=wDcV5vzMNSw

Videos posteriores publicados en X
 https://x.com/FiscaliaCol/status/2034001762898559476

Videos posteriores publicados en LinkedIN
https://www.linkedin.com/feed/update/urn:li:activity:7439766297611091968 
https://www.linkedin.com/feed/update/urn:li:activity:7441480241165955072 
https://www.linkedin.com/feed/update/urn:li:activity:7443659101521248257 
https://www.linkedin.com/feed/update/urn:li:activity:7446190241486430208
https://www.linkedin.com/feed/update/urn:li:activity:7449091682538696704 

Videos posteriores publicados en TikTok
https://www.tiktok.com/@fiscaliacol/video/7618321001616608513
https://www.tiktok.com/@fiscaliacol/video/7620074987789110548 
https://www.tiktok.com/@fiscaliacol/video/7622304874964733204 
https://www.tiktok.com/
@fiscaliacol/video/7624896680906837268  
https://www.tiktok.com/@fiscaliacol/video/7627868470079655188 

Encuesta: 
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=iludh2fE-USt9Id8Ya3dzn9l94hMIl-
pIos9Imy4aJWhUOEJLNkFBUDJYMU01WlA5SUdSOFlaTzVHUS4u
https://x.com/FiscaliaCol/status/2035040762274967591 
https://www.linkedin.com/feed/update/urn:li:activity:7440806650023890944/ 
https://www.facebook.com/FiscaliaCol/posts/pfbid02R1WW7P2gBT6yzBL2NstFELBjj1kusrp-
gjErSaUzoS5wXwTyKUCtAoo38pKMKT6E5l?rdid=fzHsbQofQuiWdCYc# 

https://www.youtube.com/watch?v=UgU2zjHNYOM
https://www.youtube.com/watch?v=pric6MUDITE
https://www.youtube.com/watch?v=Z5oIllgGfaA
https://www.youtube.com/watch?v=t6H_ufzgNZA
https://www.youtube.com/watch?v=wDcV5vzMNSw
https://x.com/FiscaliaCol/status/2034001762898559476
https://www.linkedin.com/feed/update/urn:li:activity:7439766297611091968
https://www.linkedin.com/feed/update/urn:li:activity:7441480241165955072
https://www.linkedin.com/feed/update/urn:li:activity:7443659101521248257
https://www.linkedin.com/feed/update/urn:li:activity:7446190241486430208
https://www.linkedin.com/feed/update/urn:li:activity:7449091682538696704
https://www.tiktok.com/@fiscaliacol/video/7618321001616608513
https://www.tiktok.com/@fiscaliacol/video/7620074987789110548
https://www.tiktok.com/@fiscaliacol/video/7622304874964733204
https://www.tiktok.com/
https://www.tiktok.com/@fiscaliacol/video/7627868470079655188
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=iludh2fE-USt9Id8Ya3dzn9l94hMIlpIos9Imy4aJWhUOEJLNkFBUDJYMU01WlA5SUdSOFlaTzVHUS4u
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=iludh2fE-USt9Id8Ya3dzn9l94hMIlpIos9Imy4aJWhUOEJLNkFBUDJYMU01WlA5SUdSOFlaTzVHUS4u
https://x.com/FiscaliaCol/status/2035040762274967591
https://www.linkedin.com/feed/update/urn:li:activity:7440806650023890944/
https://www.facebook.com/FiscaliaCol/posts/pfbid02R1WW7P2gBT6yzBL2NstFELBjj1kusrpgjErSaUzoS5wXwTyKUCtAoo38pKMKT6E5l?rdid=fzHsbQofQuiWdCYc
https://www.facebook.com/FiscaliaCol/posts/pfbid02R1WW7P2gBT6yzBL2NstFELBjj1kusrpgjErSaUzoS5wXwTyKUCtAoo38pKMKT6E5l?rdid=fzHsbQofQuiWdCYc
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